
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2017-00141-00. 
 
Conforme a la petición efectuada por el apoderado de la demandada Gladys Rojas 
Ortega, remítasele a su dirección electrónica los expedientes a que alude la 
misma. 
 
Además, debe cumplir con la carga de enviar la referida solicitud a los demás 
intervinientes (artículo 3º del Decreto 806 de 2020). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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